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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002463-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Francisco 
Igea Arisqueta, relativa a cuestiones relativas a nombramientos de supervisora de servicios de 
enfermería en relación con el Complejo Asistencial Universitario de Palencia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 11 de junio de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002420 a PE/002471.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de junio de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Corü:::- de Ca::-ti 11-= :.., Lc:or, 
Pe=1i:::.trei de Entr.3d.:1 
Númt::ro f-·~sis trü: 47t:S 
24/05/~,_,14 14~ oe~ o:~ 

Francisco lgea Arisqueta, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario M ixto de las Cortes 

de Castil la y León, al amparo de lo establecido en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de 

la cá mara, form ula a la Junta de Castilla y León la siguiente PREGUNTA PARA SU CONTESTACIÓN 

POR ESCRITO. 

La ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud 

de Casti ll a y León establece, en su artículo 38, la necesidad de que las personas que acceda n a 

un puesto directivo de libre designación han de ostentar la condición de personal fijo. Según se 

nos informa desde el propio centro en el Complejo Asi stencial Universitario de Palencia, se han 

producido, al menos, dos nombramientos de superviso ra de servicios de enfermería sin atender 

a esta consideración . Estos serían los de la Supervisión de enfermería del se rvicio de 

radiodiagnóstico y la supervisión de enfermería de atención al paciente 

1.- ¿Puede confirmar la consejería si se han producido tales nombramientos en tales 

circunstancias? 

2.- De ser así ¿piensa la consejería tomar alguna medida al respecto? 

Valladolid , 24 de mayo de 2024 

Fdo.: Francisco lgea Arisqueta 
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